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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 01 / 02 de Julio de 2021 

                                                                                                   
 
 

RUIDOS EN LA VÍA PÚBLICA 
 
19,00 horas:   En la C/ Alonso, a requerimiento de varios vecinos por molestias, miembros de la Policía 
de Santander, identifican y denuncian a un menor de 16 años de edad, por reproducir emisiones 
acústicas, empleando aparatos de amplificación de sonido (altavoz), sin presentar autorización. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISION CON HERIDO: 
14,25 horas:   En la C/ Antonio López, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando herido el 
motorista, Sr. D.  G..I. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital 
Valdecilla para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
CONSUMO DE ALCOHOL E INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer jueves, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de varios controles de zona realizados en diferentes calles de la ciudad, formularon 9 
denuncias por consumo de alcohol en la vía pública y 7 por no depositar en las papeleras al efecto, 
residuos sólidos de pequeño tamaño (restos de botellón). 
 
TENENCIA DE DROGAS Y/O ARMAS E INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer jueves, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la 
ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identifican y registran a 
5 personas, incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes (hachís y/o marihuana) y 
a otra: una navaja, instruyéndose en todos los casos las correspondientes actas de intervención. A su 
vez, 7 personas fueron identificadas y denunciadas por desobediencia a las indicaciones de los agentes. 
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